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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA 

 

 

SIGCMA 

San Andrés Isla, veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  
 
PROCESO:   DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL DE MUTUO ACUERDO  
DEMANDANTES:  STEVE ALLAN ESCALONA MARTÍNEZ y LISANA LUCIA 

LIVINGSTON BRITTON  
RADICADO No.:  88001-3184-001-2023-00165-00 

 
AUTO No.0044-24 

 
Visto el informe de secretaría que antecede y verificado lo que en él se expone, al examinar 
el despacho el expediente en ejercicio de control de legalidad ordenado por el artículo 132 
del C.G.P., no se observa ningún vicio que pueda generar causal de nulidad que pudiera 
configurar; en consecuencia, este despacho encuentra procedente continuar con la etapa 
subsiguiente. 
 
No obstante, se determina por esta juzgadora que, si bien el presente asunto no hay 
oposición entre los extremos litigiosos, se hace necesario decretar como pruebas las 
documentales que se adosaron al líbelo introductorio1, entre las que se relacionan:  
 

- Registro civil de matrimonio identificado con el indicativo serial 5767601. 
- Acuerdo de divorcio suscrito por ambas partes. 

 
Así las cosas, procede este juzgado a fijar fecha para realizar la audiencia de que trata el 
numeral 2º artículo 579 de la norma procesal general, para el día quince (15) de febrero 
de dos mil veinticuatro (2024) en el horario de las tres y cuarenta y cinco de la tarde 
(3:45 p.m.), disponiéndose por Secretaria se libren las correspondientes citaciones, en las 
que se señalará a los sujetos procesales y demás intervinientes que la misma se hará a 
tevés de la plataforma LIFESIZE. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Téngase como pruebas documentales de este proceso las relacionadas en la 
parte considerativa de esta providencia.  
 
SEGUNDO: Fíjese como fecha y hora para llevar acabo la audiencia del Art.579 numeral 2º 
del C.G.P., el día quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) en el horario de 
las tres y cuarenta y cinco (3:45 p.m.), la cual tendrá ocasión de manera virtual y a través 
de la aplicación dispuesta por el H. Consejo Superior de la Judicatura Lifesize.  
 
TERCERO: Líbrense las correspondientes boletas de citación.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

IRINA MARGARITA DIAZ OVIEDO 
JUEZ 

 
SMMG 

 

 

 

 

 
1Archivo digital No.005 del expediente.  
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 
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SIGCMA 

 

 

 
Juzgado Primero Promiscuo de Familia            de 

San Andrés 
 

El anterior auto fue notificado por anotación en 
estado No. 004, hoy 30-ENERO-2024 

 
SONIA MARCELA MAHECHA GARCIA 

Secretaria 

Firmado Por:

Irina Margarita Diaz Oviedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

San Andres - San Andres
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 600d95672c956a50e18724fc9c653f452cea190bd1e9857a2ec3fb9bed4989af

Documento generado en 29/01/2024 10:07:57 AM
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